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Articulo 5e¡undo.-Uno. La eleecióIl de l<?s, I7ocuraAj0l'es en
Cortes representantesáe los Municlpios-,deca~una de las
provincias tendrá lugar ~l -diacincode:oct,l1b~,d~ año en
curso.

Dos. La. eI~ct6n de,.lo& -PI'OCllI'adores en~ttes.-._.·_represen
tantea de las .olputac1onesPrOVinciales.Maílcomunidlldes; In
terinsulares canarias y-Munic,ipiosde ,Qe}ltR>'Y-.MeliHa:$e <llevará
a cabo el· día. seis de octubre del corriente añ,o;

Tres. La elección de los -~Hrad()re_s~n-_Corte~'-reBresel1
tantes de los MuniciplN! de Barcelona. l\fadrid;.:M:álagai _f3eví~~a~
Valencia. Bilbao y Zar1Woza.todOS ellos-demás>q~- treSel,entos
mil habitantes, según la ~novaclón quinquen!ll;-del:padrón a
que se refiere el articulo, anterior.tendrá,lLlgar ,el <Ha ,siete de
octubre próximo~

Artículo -tercero.~Porel Uiüisterió -d.e jaGo:bél,'IlaciÓU se _dic
tarán las disposlciopes necesarias Yse,ado-~tarán}asm~d-:'das

conducentes para lame)oraplicación deeste::~~etQ;

Así 10 dispongo poreloresente:~ctet(),da<1.(),eI1,La,COrUfiaa
trece de agosto de mil novecientos setenta'Yu~o,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de, la Gobernación,

TOMAS GARICANO 0081 .

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCrON ,: de la, Dirección', Cféner(L1'~a, la ',Segu
ridadSocial por la que },e diétun,ncJrm{lS,4eapli
cación 11 desarrollo de laOr(.lett,qé, .3;,: de mayo
de,,1971 por, la, que8e"reg1tla<el,~istema,'Especial da
Frutas y Hortalizas.

nustrísimo señor:

La Orden de 3 de mayo ,de 1971" p.orJa.,qu~: se regula el
Sistema Especial de Frutas y Hortalizas 'al:~pa.r0:dé lo est.a,
bleci<1o en el capítulo V de laOrden4e28dedlci:I11bre:de'196(t
faculta a la Direcció~Generald(i la, $egllridatt'Sócial ,Para
señalar los requisitos defonna y plazoY'l~:tr~iteg, neéesa""
ri08, para la efectividad de cuanto se 'dispon~.. en:~,'mi~'a..

En bU virtud, esta DirecCÍónCJ:leneral. ha: re$lelto,lo,Biguffllte:

Primero.-Las Empresas, cornprendfdas:en~e Elistéma:Es~
dal deberán soUcitM' de la ~legación,E'royillciatdet"lJJ.stitllto
Nacional· de Previsión... a travéS del ,S.indi~QP,rovjl1cial··de
Frutos y Produetos.·.Horticolas,8U. inscripclónen', forma .indivl..
duaUzada"quedando registradas bajo el número: 9.t1e ~escor.res
ponda en·· el. Régimen·· Gen~al ..de··laSeguridad~c.tal:po,r.,los
trabajadores de ,carác~r f~ 'que empleeU,a1/queseanacijní
la. siglalS. E. F., comprensiva de· su encua4r~fento,en.'e6te
Sistema Especial.

Segundo.-La afiliación de ·105 trabajador:es eV~tltuales: y .de
temporada, .afectados por .. este sf¿j:tema ,Fsj>eeial;así-'conw la
comunicación de las altas Y bajas de losmir;anOS:'ser~nformu
ladas por las Empresas, atravéB delSindi~atQ,'proyincialde
Prutosy Productos Hortleolas. m~diante los .m()del~oficiales
establecidos al efecto, con las ... tndicac,ione~ re1ativasa1,8istemg
IEspeclal··y a ·la campafia a que. se refieran, ,en la Iot'ma que se
detei1ninaa- continuación:

a) Las Empresasfotmularán, dentJ·o: de lo,!; 'PlaZoS estable-.
tidos. con. carácter general, .. la. aIiliad¡)Il,si:p:rocediese, y loo
«partes de alta» iniciales de los trabajoooresj: mediante los li1O
deloo A.l y A.2.

b) .Asimismo formularán. las Empresas;,' ~e~tt?,délt>lazor~
glamentarl0 establecido con carácter ,g'eneraI,')ós «par-tesd~
baj8.}) (modeloA.3) de los trabajadores que',cesenCQDcaJ,'ácter
definitivo;

c) Las susech"'aS altas ·ybajasque se Im)d't,l.~al)en'el kans~
curso del mes y que no ·tengan los aludiéloo,~~racte:r~s.d~i?i
cialeso defInitivas no. serán objeto .de,]as'too1'ünica~i<:me~·a
qUe se refieren las normas anterioreS; salvo,:Que,el-ttapaJador
pase a realizar trabajos de cUferentecampi\fia,o> , ' ....' .' .~

a) SI las Empresas no ,formulasen 106«par~<qe'~aja»de,
los trabajadores, en los supuestos conte~plados::'~los~par..
ta<los b)y e) anteriores, quedsránobl1gadliB, de:ac~erdo,CÚn.lo
dispuesto:. en el. artieulo·. 30 de la Ordende:28' de'dici,en1b1'e
de 1966,8 abonarlas>cuotas correspondientes: ,a todp~eL,t1fflllp<>
de permanencia de -dichos .. trabaJadores·.·.ensttuacióni.deslttt,
con exclusión de los cuatro días 8nteriores~,'Ja,t~cl'1adepre
sentación del oportuno ¡qmrtede baja».

Tercero.-El sindicmo Provincial de Frutos y Productos Hor
ticolas i-emitirá-a.las I>elegapíopes Provinciales del. Instituto
Nacional de. ':rrevis~ón 'la documentación relativa a la inscrlp
ct~':de EtnpieSas,afíli¡:rCión,:partés~:altay baja de los traba·
jado~, liquidaciones de cuotR$. y. abono de prestaciones en
réglinen de ])ago delegado que ser~cU:Htn de las Empresas afero.~

tadas por este Sistema' ESpecial de 'Frutos y HortaliZas.

Ouarto:--La tra.m.:itación por. :parte· del .. Sindicato Provincial a
las.·Delegaciql1esJ3rovincial~s del·Instituto· Nacional de Previsión
de los, modelos menciongdosen las,instrucciones anteriores, asi

•como la de cualquier otro Que tenga relación con la aplicación
de este S,!:stema l5s~cial,se efectuará previa comprobación de
los d;atos óbrantes·. en los ficherosqlle constituya el Sindicato
respecto de las Empresas y de los tra,bajadores incluidos en
dichO.' Sistema EspeciaL

Quinto.---Las Delegaciones Provinciales del ln.stituto Nacional
de Previsión' darán a; los modelos de inscripción de Empresas,
afiliación, altas y bajas de trabajadores, que reciban del Sindi
cato Provincial. el. trámite correspondiente derltrodel Régimen
General de la 8€g'mid'a;d Social, con la3 particularidades que se
estable'e€l1,.

Sexto.-:Laliqtü.jación.de cURtas. se.efect~ará por .las Empre
sa.s~ a. través del Sindíqau> Proyincial,de Frutos y PrO<indos Hor
ticolas, déntro,del mes ~guiente al qUe corresponda su devengo,
mediantelos:mocielos G,1-yC;2'establecldos para el Régimen
G:eneral,en Jos que se hará· c()nstar, la índicación del Sistema
Espegial y de la campaña a que se refieran.

Dichas cuotas serán calculadas' de . acuerdo con las bases y
tipos de cotización viget1te::;eI).el R~gimen General y por el nú~

mero .<l-e,días. €fecti.v,anaeI1te ..tra1Jtl:j~os qentro. de cada mes
natilral,·. ihcrelllentan~o un,díam:a~.por. cada dnco o fracción,
en eQ.\,lh"alenóa,de los domingosyaías festivos no recuperables.

séptimo,-Los modelos C.\ y C.2' deberán llevar el visto
bueno del Sindicato Provincial correspondiente. en los supuest-os
de haber. ahonado en .pago deleg,ado prestaciones periódicas de
protección. ala familia.

Q~t-avo;~EilSÍndicat-oPr0vincial·deFrutos y Productos Hor
tícolas; a la vist-a de los ficher()S de Empresa.s y trabajadores,
comp:robar{l, las liqUidaciones presentadas,. arlvi'l'tiendo a las mis
masd~ 10seITotes observados"parasúbsanación por la.s Empresas
antes. de ser :pi'eBE,nta:dasen la,Delegadón· Provincial del Ins
tituto Nacional de PteV1sióll .eorrespond~ente.

Noveno.~Dentro .de los dosIIleses.sigll-Íentes al concedido a
la ,Empresa,pal'a la liquida{'.ión de cuotas, el Smdicato Provin
cial procederá· 8). la refund-ición<le:las· liquidaciones formUladas
por ,las Em'¡Jl'€Sas en ·unspló .mooelo'C.L, formalizando el corres..
pondi~nt-e .ingreso de las cuotas en la Delegación del Instituto
Nacipnal.,de PrevL.<:;ión.

Al modelo C.l en que figl,lren :refundidas las liquidaciones
efectugdM por las Empresas se ,Rc:O:lllpafiarán:

-l.osmoflelos C,.LY C,2p~e$en~dos, porcada Empresa.
-, Nómina' general de prestaciones por incapacidad laboral

tran$i,torla satisfechas .por' el Sinqicato Provincial, confeccionada
por eLp-r{)pio:Sind.icató~

......... ~elaci6n de Empresas que 110 hayan satisfecho las cuotas
correspondientes al mes de que "Se trate,

- Relación de Empresas, couel deta:11e preciso de los -errores
observados en sus liquidaciones .que no hayan sido subsanados.

l)éciU10.~L~·Delegacion~provinciales del Instituto Nacional
de'PreViSlÓl1 :t;ramita:rán lt1Sd?cumentos presentados por el 8in
di'cato;devolviendoleuu ejemplarge Jos mismos debidElJllente
diligericiad.ó8, como justificante de supresentMión, y formulartÍ,n
las· reclamaciones que procedan.

t1rt.décimo.--,.-Lasalta:;sde tli"abaJaciores surtirán efectos, re-s
pectode'asIskl1cia s9.nitaria,porenferínedad cC1l11ún o accidente
no, ··I:aJj()ral,. a, partir deldill-siguiente'nl de .su recepción en la
DelegatiónPro,"incial o- Agencia: 'del· In~tituto Nacional de Pre
Visiórt.

Dupdécimo-~:-Al pag;o:delegado'de,la-s prestaciones económicas
de pi'ptección~lafámilia.setádeaplícación la normativa de
?aráéte,;' general,con .. 1~',~lYed!l4 .de que ::>erán abonadas en
proporcíóna)os diaspor ·losquerealine'nte se haya cotizado.

1..0' qu~comlll1i~oa V.l.
DiOsgu~rqea,V. l.
Ma.di:id, ,13,: de ,ngostQ.·de 1971.-El Director genera.l,Enrique

d.~la',Mata·GOrostizags.

nmó.'Sr.Délegado,general del lfistitúto .Nacional de. Previsión
y señor Presidente del Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos·· Hortícolas,


